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Objetivos

I Parte:
1. Objetivos de la Filosofía del Derecho y metodología específica.
2. Análisis lingüístico y semántico de los conceptos generales del Derecho.
3. La validez jurídica.
4. Órdenes normativos en la vida social humana.
 5. La obediencia al Derecho.
 6. El poder político y el Derecho.
 7. Los procesos de interpretación y aplicación del Derecho.
II Parte:
 8. Los ideales de libertad e igualdad como referentes del concepto de justicia.
 9. La seguridad en la encrucijada de todo derecho eficaz.
10. El derecho a la vida. Los derechos sociales. Los derechos de la tercera generación
III Parte:
11. El pensamiento filosófico-jurídico griego y romano.
12. Los orígenes del estudio académico del derecho y su contexto político y científico.
13. El pensamiento humanista sobre el derecho.
14. El derecho Natural del racionalismo moderno.
15. La teoría contractualista del Derecho. Hohn Locke y Thomas Hobbes.
16. El pensamiento jurídico de la época de la codificación.
17. Las concepciones jurídicas en torno al Estado de Derecho.
18. El neoiusnaturalismo y neokantismo.
19. Diversas formas de realismo jurídico. El neocontractualismo. La teoría de los valores.

Programa de Teoría

Programa Básico

En la docencia de esta asignatura se pretende plantear los grandes temas teóricos que la vida y experiencia del
Derecho suscitan y que han sido resueltos conforme a esquemas culturales, políticos y económicos, que tenían la
pretensión de validez universal, en la medida en que demostraban su racionalidad y coherencia con ideales humanos.
Entre esos grandes temas permanentes, están primariamente los referentes a la naturaleza de la normatividad jurídica
y los planteamientos sobre la justicia y racionalidad del derecho. Los principios de justicia se contrastan
primordialmente en la fundamentación racional de los derechos humanos.
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La evaluación central se cumple en el examen final de la asignatura, cuya fecha se anuncia desde el principio de
curso. Ella marca el final del curso y el término del aprendizaje académico. Ordinariamente, se opera en un examen
escrito del programa de la asignatura, pero son posibles también exámenes orales, anunciados con la debida
antelación. En la evaluación final se integrarán, según modalidades de cada profesor, los trabajos, exámenes
parciales o participación en tareas tuteladas de aprendizaje llevadas a cabo durante el curso. La convocatoria de
septiembre es una nueva evaluación del aprendizaje de toda la asignatura; no un examen complementario de la
convocatoria ordinaria de junio. Habrá también exámenes extraordinarios en febrero, pero dependiendo de la
convocatoria y condiciones exigidas por el Rectorado.
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